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Cuestiones de procedimiento 

 

1. Atendiendo a las peticiones de algunos miembros, el Presidente procurará que en la próxima 

reunión se disponga de interpretación (pasiva) al IT, ES y D. 

2. El Grupo debatió el documento CONV 103/02 relativo al calendario de reuniones y acordó las 

fechas de las tres próximas reuniones: 26 de junio (9.00-12.30 h), 10 de julio (9.00-12.30 h) y 

18 de julio (9.00-12.30 h). Las fechas de las siguientes se estudiarán en la próxima reunión. 

3. El Grupo decidió celebrar las reuniones con carácter privado salvo decisión en contrario. 

4. Podrá asistir a las reuniones un colaborador por miembro, debiendo este último transmitir a la 

Secretaría el nombre. 

5. Se pueden presentar contribuciones por escrito, pero quedarán en el idioma original. 

 

Cuestiones de fondo 

6. El presidente presentó su documento de trabajo (SN 2775/02). En su introducción, señaló que 

el Grupo podría dedicar algún tiempo a la cuestión de si la Unión tiene ya personalidad 

jurídica o no. Pero lo que importa es determinar qué consecuencias tiene el dotar 

explícitamente a la Unión de personalidad jurídica (una única, o bien una cuarta personalidad 

jurídica). Por ejemplo, cuáles serían las consecuencias en los siguientes aspectos: 

 

��la actual delimitación de competencias entre la Unión y los Estados miembros 

��los actuales procedimientos de negociación y celebración de acuerdos internacionales 
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��el sistema actual de representación internacional (p. ej. FMI) 

��la estructura de pilares. 

 

7. Otros participantes manifestaron que era importante avanzar paso a paso, desde las cuestiones 

más generales a las más restringidas. Se señaló que el reconocimiento conllevaría 

modificaciones de carácter "constitucional y, en este sentido, se citó la Resolución del 

Parlamento Europeo relativa a la personalidad jurídica de la Unión. Acerca de los posibles 

efectos en la actual delimitación de competencias, se dijo que el reconocimiento explícito no 

implicaría por sí mismo una modificación del actual sistema de competencias ni de los 

procedimientos existentes de celebración de acuerdos. A este respecto, es preciso evaluar las 

consecuencias de una única o una cuarta personalidad jurídica. Sobre la posibilidad de 

fusionar los tres pilares actuales, se señaló que más que una "apropiación" por parte del 

primer pilar se trataría de una "fusión", en el sentido de que se conservarían las características 

de los pilares segundo y tercero. Se dijo también que una fusión de los pilares podría 

contribuir a simplificar los Tratados. 

 

Próxima reunión 

8. Los participantes aceptaron la propuesta hecha por el Presidente de escuchar en la próxima 

reunión del día 26 de junio a los Jurisconsultos del Parlamento, el Consejo y la Comisión. 

Antes (entre las 9.00 y las 10.15 h), el Grupo continuará su cambio de impresiones a partir del 

doc. SN 2775/02, presentado por el Presidente. (Se sugirió la idea de escuchar a los Miembros 

del Tribunal de Justicia y al Sr. Westendorp, Miembro del Parlamento Europeo, en la reunión 

del Grupo del día 10 de julio). 

 

 

 

 


